
 
 
 
Reglamento para la Determinación y Pago de la Cuota de Garantía de No Caducidad de 

Derechos de Aguas Nacionales 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales, la 
concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
se extingue, entre otras causales, por la caducidad de la concesión. 

 
Dicha ley establece que la caducidad se configura cuando la Comisión 

Nacional del Agua emita una declaración en la que señale que el concesionario dejó de 
explotar, usar o aprovechar parcial o totalmente el volumen de agua que le fue 
concesionado durante dos años consecutivos, sin mediar causa justificada establecida en 
esta ley y sus reglamentos.  

 
La referida ley también prevé la posibilidad de que no se aplique la 

caducidad de la concesión en los términos referidos, cuando el concesionario pague 
antes de que transcurran dos años consecutivos sin explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales, hasta por el total del volumen concesionado, una cuota de garantía de no 
caducidad, acorde con las disposiciones que se establezcan para tales efectos. 

 
No obstante que la referida cuota de garantía se preveía como una opción 

para interrumpir la caducidad desde la reforma que sufrió la Ley de Aguas Nacionales 
publicada el 29 de abril de 2004 en el Diario Oficial de la Federación, hasta hace poco no 
existía una reglamentación específica que señalara la forma y plazos de cómo debía ser 
calculada esta cuota. 

 
Así, el 27 de mayo de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Reglamento para la Determinación y Pago de la Cuota de Garantía de No Caducidad de 
Derechos de Aguas Nacionales (en adelante “el Reglamento”), el cual entró en vigor el día 
siguiente de dicha publicación. 

 
A través del Reglamento se establecen las bases para la determinación y 

pago de la cuota, a efecto de evitar que las concesiones de aguas nacionales otorgadas 
por la Comisión Nacional del Agua caduquen como consecuencia de dejar de explotar, 
usar o aprovechar, total o parcialmente, el volumen de agua que ampara el título de 
dichas concesiones durante dos años consecutivos. 

 
Asimismo, se señala que para la determinación de la cuota de garantía de 

no caducidad se considerará la tarifa que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en términos de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se 
trate. 
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En este sentido, en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento, el 2 de 
agosto de 2011 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Oficio 511.4/238 de 
fecha 14 de junio de 2011, mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza a la Comisión Nacional del Agua a establecer las tarifas para la determinación y 
el pago de las cuotas de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales bajo 
la figura de aprovechamientos. 

 
De esta forma, a partir de la entrada en vigor del Reglamento, así como a 

través de la publicación de las tarifas conforme a lo antes señalado, los concesionarios 
que hayan dejado de usar, explotar o aprovechar, total o parcialmente, el volumen que 
ampara el título de concesión hasta por dos años consecutivos, estarán en posibilidad de 
efectuar el pago de la cuota, a efecto de evitar que se declare la caducidad de las 
concesiones otorgadas a su favor.  

 
Se destacan diversos aspectos que resultan criticables, como lo es el hecho 

de que la cuota se haya denominado como un aprovechamiento, así como la inseguridad 
jurídica en que se deja a los concesionarios respecto de la vigencia de sus concesiones 
por los años en que no había forma de efectuar el pago de la cuota correspondiente, por 
no existir una regulación específica para su determinación. 

 
En este sentido, sugerimos revisar el estado actual de los títulos de 

concesión que se tengan autorizados, a efecto de analizar las alternativas que existen en 
cada caso particular con el propósito de salvaguardar los derechos de uso y explotación 
de cada uno de los títulos de concesión, así como para evaluar la posibilidad de 
interponer los medios de defensa correspondientes. 

 
*     *     *     *     * 


